
24758 Jueves 23 agosto 1990 BOE núm. 202

En el recurso contencioso-administrativo número 194-85-5, -inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona. por don" Esteban
Serret Marcarlo. contra resolución de este Registro de 4 de julio de
1984. se ha dictado. con fecha 12 de abril de 1988, por la citada
Audiencia. sentencia. declarada firme cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemo$ desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo entablado por don Esteban Serret Mar
carlo contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
4 de julio de 1984 que confirmamos en todos sus extremos. Sin
costas.»).'

En ~u· virtud; este Organismo, en 'cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la rereridasentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín .Gficialdel Estado».

Lo que comunico a V.S.,
Madrid, 30 de abril de 1990.-El Director general, Julio De1icado "

Montero-Ríos.

21069 RESOLUCION de 30 de abril de 1990, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Barcelona. en el recurso conIencioso~administrativo núme
ro 194-85-5, promovido por don Esteban Serret Marcarlo,
contra acuerdo del Registro de 4 de julio de 1984. Expe
die1l1es de Patentes .de Invención números 436,445 )'
441.805.

«Fallamos: Que desestimando _ínte'gramente el recurso contencio
so-administrativo.interpuesto pOr el Procurador de los. Tribunales don
JuanCorujo López~VilIamil,actuando en nombre y representación de
la compañía mercantil "Modolo Adamoand e, S.N.C." contra el
acuerdo del Registro de la Propied.ad Industrial, de fecha 8 de febrero
de 1985, en cuanto desestimatorio del recurso de reposición entablado
contra el adoptado el día 16 de septiembre de 1983, por virtud del
cual se denegó la inscripción de la marca internacional número
466.649, consistente en la denominación-"Modolo", destinada a dis
tinguir, "bicicletas, ciclomotores, velocípedos de todos los géneros,
sus partes y accesorios", todos ellos productos incluidos en la clase
12.a del Nomenclátor Internacional de Marcas, debemos declarar y
declaramos dichos actos administrativos conformes a Derecho, confir
mándolos en sus propios términos, Todo ello sin hacer una expresa
condena en costas.» ,

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 19S6, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico á V. S-,
Madrid, 30 de abril de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos; '. ':-

Sr. Secretario general del Regis~ro de la Propiedad Industrial.

•

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 137/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Burberrys Limi
ted», contra resoluciones de este Registro de 28 de octubre de 1983 y
2 de abril de 1985, se ha dictado, con fecha 30 de mayo de 1988, por
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva
es como sigue: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de "Bur
berrys Limited" contra la resolución dictada por el Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 2 de abril de 1985, resolviendo en alza
da la pr.onunciada por el propio Registro en 28 de octubre de 1983,
por .medio de la cual fue concedido el dibujo industrial número
17.138, .aplicable a una ornamenta.ción de tejidos, especialmente fo
rros para prendas de vestir,»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, S.
Madrid, 30 de abril de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos;
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Ilmo. Sr. SubsecretaiiodeSanidad y Consumo.

Lo que 'comunico a V. l.
Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Serví·

cios, Juan Alarcón Montoya.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso
administrati~'o número 76/1990,. interpuesto contra este
Departamento por doña María Lorena Diego Castanedo.

De orden del Excmo, Sr. Ministro se publica,_para general conoci~
miento y cumplimiento en sus proeios términos. el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 27 de abnl de 1990 por el Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 76/1990, promovido por doña María Lorena Diego Castanedo,
sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar· y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto· por doña Lorena Diego Cas-

. tanedo contra las sanciones que, originariamente y al resolver recurso
de reposición, impuso el Subsecretario de Sanidad y Consumo a la re
currente, como autora de dos faltas graves tipificadas en los artículos
66,3,f) y 66,3,1) del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Segu
ridad Social, en fechas de 26 de noviembre de 1986 y 30 de Qoviembre
de 1989.

Se acuerda alzar la suspensión de la ejecutividad del acto adminis
trativo, acordada por esta Sala en fecha 16 de febrero de 1990.

No procede hacer mención expresa acerca de las costas causadas
en este procedimiento.»

RESOLUCION de 30 de abril de 1990, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se' dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial dt
Madrid, declarada firme", en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 137/1985.- promovido por «Burberrys
Limited» contra acuerdos del Registro de 2Q de octubre de
1983 y 2 de abril de 1985.
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De orden del Excmo, Sr. Ministro-se publica, para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 27 de abril de 1990 por el Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 77jl990, promovido por don José Norberto. Fernán~ez del Co~
tero Muñoz, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamIento es del
siguiente tenor:

RESOLUCION de 30 de abril de 1990, del Registro, de la
Propiedad Industrial, por la qiJe se dispone el cwnplimien
to de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número
25/1985, promovido por ((Modolo Adamo and c., S,N.C.»
COlltra acuerdos del Registro de 16 de septiembre de 1983
y 8 deIebrerode 1985.

En el recurso contencioso-administrativo número 25/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Modolo Adamo
and c., S.N.e.» contra resoluciones de este Registro de 16 de se,p
tiembre'de 1983 y 8 de febrero de 1985, se ha dictado, con fecha 3 de
febrero de 1988, por la citada Audiencia, sentencia. confir~ad~ por el
Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte diSpOSitIva es
como sigue:

21073 ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior de Justicia de Cantabria en el recurso contencioso
administrativo número 77/1990, interpuesto contra este
Departamento por don José Norberto Fernández del Cote
ro Muñoz.

•. .,
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«Fallamos: Que debemos' desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto', por don José~Notberto Fernándcz del Cotero
Muñoz. contra la resoluci6n de.la Subsecretaría del Ministerio de Sa
nidad y Consumo (7 de diciembre 'de 1987, confinnada enHlzada el
30 de noviembre de 1989) encuye virtud se impuso al señor' Fermin
dez del ColeTo la sanción de veinte días de suspensión de emple9 y
sueldo por la comisión de una falta grave tipificada en el artículo
66.3.b del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad 50
¡;;ial. S, <I.:¿;';¡ 1~ :::;uspensión d~,!Ol :;anción impuesta. Sin costas.)~

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan Alareón Montoya.

Ílmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo. 21076 ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número
317.424, interpuesto contra este Departamento por don
Fernando Luis Gómez Arias. .

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica. para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten~

cia dictada con fecha de 27 de abril de 1990 por la Sección Tercera
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 317.424, promovido por don Fernando~Luis Gó~ez Arias,
sobre sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por la representación de don Fernando Luis Gómez
Arias. debemos anular y anulamos las resoluciones del Ministerio <;le
Sanidad y Consumo, de 8 de julio de 1987 y 28 de marzo de 1988,
por' ser contrarias a Derecho. dejando sin efecto las sanciones impues~

las a virtud de tales actos impugnados, y sin que hagamos una expre~

sa condena en costas.),

21078 ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso de apelación in¡erpuesto por el seÑor
Abogado del Estado y por la parte actora contra sentencia
de la Audienciq. Nacional recaída en el recurso contencio
so-administrativo número 45.473. promovido contra este
Departamento por don Javier Gómez GÓmez.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica. para general conoci~

miento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la senten~

cia dictada con fecha de 3 de enero de 1990 por el Excmo. Tribunal

limos. Sres. Secretario general de Consumo y Presidente del Instituto
Nacional del Consumo.

cioso~Administrativode la Audiencia NaCional de 26 de febrero de
1988, debemos confirmar y confirmamos la mencionada' sentencia. sin
hacer ,especial declaración de condena respecto de las costas causadas
en esta apelación.))

Lo que comunico a V. 1. '
Madrid. 29 de junio de 1990.-P. D .• el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Secretario general de Consumo y Presidente dél Instituto
Nacional del Consumo.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 29 de junio de 1990....,P. D., el Director general de Servi~

cios. Juan Alarcón Montoya. '

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad 'y' Consumo.

21077 ORDEN de 29 de junio'de 1990 por la que se düpone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su",:
premo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado y por la parte actora contra sentencia
de la Audiencia Nacional recaída en el recurso contencio~

so-administrativo número 45.459. promovido contra este
Departamento por don Manuel López Diaz.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica. para general conoci~

miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 20 de febrero de 1990 por el Excmo. Tribu~

nal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor Abo~

gado del Estado y por la parte actora contra la sentencia de la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional recaida en el recurso con~

tencioso-administrativo número 45.459. promovido por don Manuel
López Diaz, sobre sanción de multa impuesta en defensa del consumi
dor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos'los recursos
. de apelación interpuesto por el Abogado del Estado y don Manuel

López Díaz contra la sentencia dictada el 24 de diciembre de 1987
por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-A4minislrativo de
la Audiencia Nacional en los autos número 45.459 y,en consecuencia
confirmamos la misma en todos sus extremos; sin hacer expresa .im~
posición de las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan Alarcóti Montoya.

ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se.dispone'el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su;.
perior de Justicia de Asturias en el recurso contencioso
administrativo número 138511989. interpuesto contra este
Departamento por don Adolfo Javier ViIladangos San
Martin.
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De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci~

miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 2 de mayo de 1990 por el Tribunal Superior
de Justicia de Asturias en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1385/1989, promovido por don Adolfo Javier ViIladangos San
Martin. sobre provisión de vacantes de Médicos Ayundantes de Equi
po Quirúrgico en Asturias, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

. - «Fallo: En atención a 10 expuesto esta Sala 'ha decidido: Estimar
el recurso interpuesto por la Procuradora doña M.K José Garcia Bo~

bia, en representación de los recurrentes don Alfonso Javier Villadan~

gos San Martín, doña Alberta M.K Salís Solís, doña Acacia M. l def
Carmen García~Rendueles Estrada. don Hilario Javier' F.ernández
Suárez, doña M.K del Carmen Pérez Fernández, ,doña M.~ Emilia Pilar
Sánchez García" don Luis Ramón VilIarmea Moratiel, don José Luis
Viña González~Palacios" doña M.K Dolores Palmira Obegero García
Campomanes, contra la desestimación presunta. por silencio, de sus
recursos de alzada ante el Ministerio de Sanidad y Consumo, fonnu~

lados frente a la resolución desestimatoria de la Comisión Central de
Reclamaciones sobre Declaración y Provisión de Vacantes del Perso
nal Sanitario de la Seguridad Social, de fecha 13 de enero de 1989; re
soluciones ambas que se anulan por no ser ajustadas a Derecho. En
su lugar, se condena a la Administración demandada a que proceda
'a convocar públicamente y en los términos establecidos en el Estatuto
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social las plazas vacan~

tes de Médicos Ayudantes de Especialistas que correspondan a las es
pecialidades de los recurrentes en Instituciones abiertas o ambtilato~

rias de la misma; así como las demás que, estando vacantes. existan
en la Provincia y sean de las mismas especialidades de los citados. Sin
imposición de costas del Presente recurso.n

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 29 de junio de J990.-P. D .• el Director general de Servi~

cios, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecrctariode Sanidad y Consumo y. Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado y por la parte actora contra sentencia
de la Audiencia Nacional recaída en el recurso contencio
so-administrativo número 45.485, promovido contra este
Departamento por don José Lora Gorda.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica. para general conoci~

miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 12 de marzo de 1990 por el Excmo. Tribunal

,Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor Abogado
. del Estado y pOI' la parte actora contra la sentencia de la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso~

administrativo número 45.485, promovido por don José Lara Garcia,
sobre sanción de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo

.pronunciamiento es del siguiente tenor: .

(Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el representante de la Administración con
tra la sentencia dictada de la Sección Cuarta de la Sala de lo Conten-


